
 

FORMA A-S4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 217/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE TEOCELO, ESTADO DE 
VERACRUZ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

04 TITUCIONALIDAD ,

)/1/! 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERPCIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS11CLA DE LA NACIÓN 

1 
En la Ciuddde Mkio, a veintidós de agost 

al Ministro Jqvirynez Potisek 
la 
doce de junicf1'año cu4iG 

de  

dos)miI diecinueve, se da cuenta 
prépt4- jnto, con el expediente de 
aconf&!auto de radicación de 

il di ci eve. 

o el estado 
-, que ha transcurh 	- 

de deLJe junio/de bs-rnil'di ue. 
actos uómise" irnput- t 
efectivo el 
acuer 	- - 

• yen virtud de 
día sha, - tor.oeneIproveído 

nicijo\. 	a qtíetanifestara qué 
tivo ae1 	: ' d Vracruz, se hace 

11 D .dee acigtr el siguiente 
04 

De 	'rito de d 
Municipi . 	ocRé 
constitucional 
entidad federa 

yips osdJstqmo Sindica del 
ueve controversia 

-10 

Cj Lesji, ambos de dicha 
lb uieK: ç5 /  

PO 
SUP 

"a) La ilegal e indebifi7fefsq
to 

 iírt(Tones correspondientes a las 
ministraciones de los meses d igo, septiembre y octubre del año dos mil 
dieciséis del Fondo de Aport o es para la Infraestructura Social Municipal y 
de las demarcaciones territo 	del DistrIto Federal (FISM-DF) por un monto 
total de $ 2,687,716.00 (dos millones seiscientos ochenta y siete mil 
setecientos dieciséis pesos 00/100 moneda nacional). 
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Teocelo, Veracruz, en los tiempos que establece la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

R Ec 	i4i[en 	d 	4j/íaIfrl9 eAm4 	F4i) \ 
14uriicipio'eTeocélo con motivo de retraso de la entrega de las aportaciones, 
señaladas en el inciso a), conforme a lo previsto por la Ley de Coordinación 
Fiscal, y que es el pago de intereses correspondientes." 

De conformidad con el artículo 25 de la Ley reglamentaria de las fracciones 1. 
y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la demanda de controversia constitucional deberá desecharse si se encuentra un 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia, como en el presente caso, en el 
cual se actualiza la que está prevista en el artículo 19, fracción VIII, de la misma 
ley, lo que se corrobora con la jurisprudencia que se cita a continuación: 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 217/2019 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALprnCE DE LA EXPRESIÓN 'MOTIVO 
MANIFIESTO É INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA' PARA EL EFECTO DEL. 
DSECHAMIENTO DE LA DEMANDA. Decónformidad con lo dispuesto en di artículo 
25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones lyll de/Artículo 105 de la Constittióión 
Pdfítica de los Estados Unidos Mexicanos, el Ministro instructor podrá desechar de 
phno la demanda de controversia constitucional si encontrare motivo manifiesto e 
inqudable de improcedencia. En este contexto, por "manifiesto" debe entenderselo 
qu se advierte en forma patente y absolutamente clara de la lectura de la demarkia, 
de los escritos aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de los documentos que se 
anexen :a tales promociones; mientras que lo "indudable" resulta de que se tenga  la 
ceteza y plena convicción de que la causa de improcedencia de que se trate 
efectivamente se actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun cuando se 
admitiera la demanda y se sustanciara el procedimiento, no sería factible obtner una 
cohvicción diversa."' 

En elación con lo anterior, de la simple, lectura de la demanda y sus anexcs, 

es pos¡ le advertir que, en la especie, se actualiza la causa de irnpróceden.ia 

N. prevista n el artículo 19, fracción VIII2, de la Ley reglamentaria de la materia, rn 

relación -.on el artículo 105, fracción 1, inciso i)3 de la Constitución Federal, debi.o 

a que el municipio actor carece de interés1 legítimo para inentar, este medio o e 

control c nstitucional. 

Al respecto, resulta pertinente precisar, por principio de cuentas, que 

improcedencia de una conti'oversia constitucional puede derivar de algu 

disposición de la Ley reglamentaria de la Materia, lo cual permitel considear 

sólo los supuestos que de manera específica prevé su artículori9, sino también 1 

que puedan derivar del conjuntb., e normas que la integran y de las bas 

constitucionales que la rigen, siendo aplicable a este respecto la tesis de : rub 

siguiente: "CONTROVERSIA CONSTffUcIONAL. LA CAUSA 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL AÍCULO 195  FRCcIÓN VIII, LE 
LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, ÚNIcAMENTE DEBE RESULTAR' 
ALGUNA DISPOSICIÓN DE LA PROPIA LEY Y, EN TODO 	LE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOSIJNIDOS MEXICANO.' 

Por su parte, conviene tener presente que el criterio de.esta Suprema bor.e 
de Justicia de la Nación sobre el interés legítimo en controversia constitucional 

tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones qJe la 
Constitución Política de los Estados 1niIos Mexicanos confiere a los 

óraanos oriqinarios del Estado para resquarcar el .sistemaifederal y, por tanto, 
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1  Tesis PJJ. 
Correspondien 
2  Ley Reglam 
Artículo 19. U 
VIII. En los der 
' Artículo 105. 
siguientes: 
1. 	Delas con roversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran ala materia electoral, se susciten entre: (...) 
i) Un EstadoyJ=08. e sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales;

Tesis PJJ. 	Jurisprudencia. Pleno. Novena Epoca. Semanrio Judicial de la Federación y su Gaceta. TorTo X 
Correspondiene al mes de junio de dos mil ocho. Página novecientas cincuenta y cinco. Número de registro 169528. 

12812001. Jurisprudencia. Pleno. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIV. 
e al mes de octubre de dos mil uno. Página ochocientas tres. Número de registro 188643. 	 ¡ 
ntaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
s controversias constitucionales son improcedentes: (...) 
ás casos en que la improcedencia resulte de alguna dispdslción de esta ley. ( ... ). 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale Ia:leyreglamentaria, de los asuntos 
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siguientes: 
1. De as controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 

...aLLaEeceraciónv unaentidad tede 

elaUniL?aLl yicLt 	 dUtE, eLéso, a Arni n-JeúneNn; 
d) Una entidad federativa y otra; 
e) Se deroga. 
f) Se deroga. 
g) Dos municipios de diversos Estados; 	 - 
h) Dós Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
j) Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales, y 
k)Se deroga. 
1) Dos,órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será aplicable al organismo garante que 
establece el artículo 6o. de esta Constitución. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) 
anteriores, y la resolución de la Suprema Corte dé Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales 
cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la 
controversia. 
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para que las entidades, poderes u órganos a que se refiere el 
artículo 105, fracción 11, de la citada Norma Fundamental tengan 
interés legítimo para acudir a esta vía constitucional, es necesario  
que con la emisión del acto o norma general impugnados Se  
oriqine, cuando mnos, un principio de aqravio. 

   

En 
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Fundamental que e%'T 	.. : :wi gro -  9oflrario, se carecerá de interés 
legítimo para intentarlo, ál • - 	 que pueda ser estudiado 
por este Alto Tribunal. 

Lo anterior, porque si bien esta. Suprema Corte de Justicia de la Nación puede 

u 
PoIí4 	osJos 

Sftpéná dffe le1Jttic EráL,iEDeEeft&CiÓ Nos 

3 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 217/2019 

revisar ¡al constitucionalidad de actos y normas emitidos por autoridades dél, Esta'ó 
a través de la controversia constitucional, para hacerlo está siempre supedita d - 
que exista un principio de agravio a la esfera competencial salvaguardada en la 
Constitución Federal a favor del actor, pues de no ser así, se desnaturálízáría,' la 
función de este medio impugnativo permitiéndose la revisión de un acto que ee 
ningún modo afectaría al promovente en la esfera de atribuciones tutelada1 en la 
Norma Findamental. 

Ahcra, es dable destacar que los conceptos de invalidez alegados por 
municipio actor, consistente en que los municipios tienen derecho a la rec!pci 
puntual, efectiva y completa tanto de participaciones como de aportacion 
federale, y en general de todos los recursos que por cualquier concepto 1 
destine l federación y si la entrega de dichas participaciones se incumplen 
retardan trae como resultado la privación de la base material y económi 
necesaria para cumplir con las obligaciones constitucionales, violando con ello 
referido en el artículo 115 Constitucional. 

En se tenor, si bien,el actor pretende qué vía controversia constitucioial 
estudie la posible vulneracion a las obligaci9nes del Ejecutivo Local de enterar 
los Muniipios las aportaciones que la Federacin le proporciona, lo cierto 9 s q 
dichas violaciones las hace descansar dé manera preponderante én 
interpretación y aplicación ',de disposiciones ordinarias federales; lb cual 
insuficiente para considerar procedente la presente controversia constitucion 
porque en todo caso, el planteamiento debería. pvidenciar una relación entre es 
actos impugnados y la afectación al ,ejercicio dircto e inmediato, a una competen 
de ese municipio indicada en la Norma Fundarnntal. 

En ese sentido, aunque el Municipio aotor menciona que .con los lact 
impugnaos se vulnera el artículo 115, de la Constitución Política de los Estad 
Unidos Mexicanos6, ello también es insuficiente para la procedencia de 
controversia constitucional, en tanto la citada porción no contiene una atribució 

En relación a principio de libre administración hacendaria, dispone: IV.- Losmunicipios administrarán liremeñte su hacienda, la c al 
se formará de os rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así corio d4 las contribuciones y otros ingresos que las leislatu as 
establezcan a su favor, y en todo caso: 
a).- Percibirán las cofltribuciones, incluyendo tasas adicionales, que estblcan los Estados sobre la propiedad inhiobiliaia, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las qué tengan por base el cambio dé valor de los inmueble 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relaciondas ion 
la administración de esas contribuciones. 
b).- Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos! y pl. os 
que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 
o).- Los ingresis derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
Las leyes fede ales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos á) y c) ni 
concederán e i - nciones en relación con las mismas. Las leyes estatales io establecerán exenciones, o subsidios en favor dé pers • na 
o institución al! una respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos 	bienes de doininiopúblico de la Federación, de as 
entidades fed : rativaso los Municipios, salvo que tales bienes sean util zacós por entidades paraestatales o por particulares, b :jO 
cualquier título para fines administrativos o propósitos distintos a los de su obeto público. 
Los ayuntamie tos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legilaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, con buciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones qud sirvan de base para el kobro de 
las contribucio es sobre la propiedad inmobiliaria. 
Las legislatura. de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los muniçpios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. os 
presupuestos 'e egresos serán aprobados por los ayuntamientos con bas en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en os 
mismos, los t. buladores desglosados de las remuneraciones que perc!bafl Ios servidores públicos municipales, sujetándose a lo 
dispuesto en e artículo 127 de esta Constitución. 
Los recursos mue integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien e los 
autoricen, confirme ala ley. 
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otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor (..)" sin embargo, la 
facultad que se desprende de dicho numeral es la corres.ondiente a la libertad 
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orgo, psde o en ti a., se sus ituyera en sus unciones e administración, 
cuestión que en el asunto de mérito fose plantea,.porque en ningún momento se 
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facultad o competencia exclusiva a favor de los municipios, sino 
una cláusula sustantiva que alude a la forma en la que se integra' 
la hacienda pública municipal, haciendo una remisión, 
precisamente, a la legislación local, lo que robustece la conclusión 
de que se manifiestan transgresiones no susceptibles de 
abordarse en una controversia constitucional. 
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Al respecto, 'no-

Constitución Política 
Municipios administrarán libre 
rendimientos de los bienes qu  

ente'su hacienda, la cual se formará de los 
pertenezcan, así como de las contribuciones y 

• Por el contrario, en la demanda sólo se plantean aspectos sobre los plazos 
para la entrega de los recursos establecidos en la normatividad de referencia; 
aduciendo, en relación a éstos, la retención de ministraciones, con la consecuente 
generación de intereses. Aspectos que se tratan de cuestiones de legalidad, en 
tanto atañen a particularidades establecidas por el legislador en una normativa 
distinta a la constitucional. 

En ese tenor, el suscrito Ministro instructor estima que la controversia 
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constitucinal, como medio de control constitucional, cuya finalidad es, en esenci 

la defensa del sistema federativo, no se debe desvirtuar estudiando impugnaóione 

de ,mera legalidad; por lo que en el caso, al advertirse que los, actos impugnado 

derivan dp diversas violaciones a plazos y aspectos regulados en normatMda 
distinta a la Norma Fundamental, se concluye desechar la demanda presentad 

por el municipio actor. 

Aunado a lo expuesto, también se actualiza la diversa causa d-

improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VI7, de la Ley reglamentaria de l 

Materia, rlativa a la falta de definitividad. 

Esto como se dijo con anterioridad, debido a que la promovente encuadra lis 

actos reclamados en violaciones respecto dé diversas facultades previstas en I 

Ley de Coordinación Fiscal, por tanto, para reclamar la omisión o negativa d 1 
Poder Ej cutivo de Veracruz de entregar los recursos adeudados, debió agotar l 

vía legalmente prevista en el referido ordenamiento legal, para obtener l 

revocación o modificación del acto o norma que presuntamente le causa un 
afectacióñ a su competencia, facultades y atribuciones constitucionalnent- 
previstas 

En Esa tesitura, la Constitución General reconoce a los,municiplos y a s IS 

ayuntamintos, como órganos de gobierno, la fcultad para administrar lbrement-
su hacierda, la cual se conforma, entre otros elementos, con las aportaclon 

federales¡ las cuales se entregarán según lo establecido en las Iegslacion 
correspordientes. 

Ahota bien, una de las normativas aplicables es justamente 11 Ley d-
Coordinaçión Fiscal. Este ordenamiento, según lo previsto en su artículo 18  tien-
como objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con las entidades 
federativas, así como con los municipios, para establecer la parftici,pación 
correspondiente a sus haciendas públicas y su distribución. 

En ese orden de ideas, el artículo 6, párrafo seg9ndo9, de dicho ordnamiento 
señala que la Federación entregará las partipaciónes a los municipios por 

conducto de las entidades federativas; siendo que el retraso produce el pago de 
intereses y, en caso de incumplimiento por partede los estados, la Federación hará 
entrega directa a los municipios, para lo cual descontará la participación del r,onto 
çorrespor1diente al Estado. 

S 

S 

Artículo 19. L 
VI. Cuando no 
8  Ley de Coor 
Artículo 1. Est 
municipios y d 
federales; distri 
constituir los or 

Artículo 6. (.. 
siguientes a a 
Congreso de la 
directa a los M 
de Funcionario 

s controversias constitucionales son improcedentes: (...) 
e haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto; ( ... ). 
¡nación Fiscal. 

Ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con las entidades federativas, así como con os 
marcaciones territoriales, para establecer la participación quq corresponda a sus haciendas públicas en los iingre-os 
uir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de colaboración administrativa entre  las .diversas autoridades fiscahs; 
anismós en materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y funcionamiento. 

La Federación entregará las participaciones a los munidipids por conducto de los Estados, dentro de los cinco d - s 
el en que el Estado las reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, a la ta$de  recargos que est&blece el 
Unión .para los casos de pago a plazos de contribuciones; ert  caso de incumplimierto la Federación hará la entrea 
nicipios descontando la participación del monto que corresponda al Estado, previa opinión de la Comisión Permane te 
Fiscals. (...) 

6 

 
 
 
 
 



c#, 
LUÇ 

4 
ft 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

YORMA A•14 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 217/2019 

Como se advierte, la Federación al ser quien entrega las 
participaciones a los estados, a fin de que éstos las entreguen por 
su conducto a los municipios, según corresponda, funge como un 
órgano de control respecto de la adecuada administración y 
destino de los recursos que corresponden 
federat\a1 

as, 
¡os . 

-t ~ ?~ 	/ 

a las entidades 

Esa atribución 1 oiresponde a)a.S: cretar 
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Hacienda y Crédi ¿P4iblioore '. G' -.d1Yht?c5l sobre el destino de las 
A 

participaciones, es la pasibiiiaadje-: depeTncia para vigilar, por conducto de 
la Comisión Permanénte de Fu. ion?ios Fiscales, la determinación, liquidación y 
pago de dichos recursos a los u' cipios12. En ese mismo sentido, el Reglamento 
Interior de los Organismos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, establece 

1 

PO*ERrdJUI J1C:: :L tE L 4, FEPERACION 
Artículo 8. Para los efectos de las participaciones a que esta Ley se refiere y de los incentivos que se. establezcan en los convenios 
de colaboración administrativa, las Entidades, los Municipios y la Federación estarán al resultado de la determinación y pago, que 
hubieren efectuado de créditos fiscales derivados de la aplicación de leyes sobre ingresos federales. 

S U P 	
loi7miefr 	 del 

Artículo 11. Cuando alguna entidad que se hubiera adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal viole lo previsto por los 
artículos 73 fracción XXIX, 117 fracciones IV a VII y IX o 118 fraccón 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.o 
falte al cumplimiento del o de los convenios celebrados con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, ésta, oyendo a la entidad 
afectada y teniendo en cuenta el dictamen técnico que formule la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, podrá disminuir las 
participaciones de la entidad en una cantidad equivalente al monto estimado de la recaudación que la misma obtenga o del estímulo 
fiscal que otorgue, en contravención a dichas disposiciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará esta resolución a la entidad de que se trate, señalando la violaçión que la 
motiva, para cuya corrección la entidad contará con un plazo mínimo de tres meses. Si la entidad no efectuara la corrección. se 
considerará que deja de estar adherida al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará 
la declaratoria correspondiente, la notificará a la entidad de que se trate y ordenará la publicación de la misma en el Diario Oficial de la 
Federación. Dicha declaratoria surtirá sus efectos 90 días después de su publicación. 
Las cantidades en que se reduzcan las participaciones de una entidad, en los términos de este precepto, incrementarán al Fondo 
General de Participaciones en el siguiente año. 

Artículo 21. Serán facultades de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales: (...) 
IV.- Vigilar la creación e incremento de los fondos señalados en esta Ley, su distribución entre las Entidades y las liquidaciones anuales 
que de dichos fondos formule la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como vigilar la determinación, liquidación y pago de 
participaciones a los Municipios que de acuerdo con esta Ley deben efectuar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las 
Entidades. (...) 
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la facultad de la citada Comisión •ara tomar las medidas necesarias 'a a 
ejercicio ce la mencionada facultad13. 

Así, i los municipios se consideran afectados por la falta de entrega de lo 
recursos por parte de los estados, entonces pueden hacerlo del conocimiento d 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que ésta requiera a la entida 
federativa. Eq caso de que la dependencia considere  injustificada la omisió 
puede en regar directamente los recursos a los municipios y, en su caso, descont. r 
de la próx ma ministración a los estados, respecto de aquellos dejados  de entrega 
para ser proporcionados a los municipios. 

¡ 

	

De todo lo descrito, válidamente se puede concluir que la Ley de Coordinació 
\ Fiscal establece una autoridad a la cual deben acudir los municipios, a fin de qu 

eclamar el incumplimiento por parte de las entidades federativas, d 
oportunámente las participaciones y aportaciones a las que tiene 

Ahor bien, en el caso concreto, el municipio actor promueve la cohtroversi 
constituci6nal 1 para imptjgnar la retención de aportaciones federales respecto d: 1 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de la 
D.emarcaçiones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) del periodo de agpst 
septiembre y octubre de dos mil dieciséis. 

Al respecto, tanto del escrito inicial de dernqnda como de los, anexos en mod 
alguno se advierte que el municipio actor haya informado a la Secretaría d 
Hacienda y Crédito Público de que no ha recibido los recursos reclamados. 

De a -ií también la improcedencia de láactuI controversia constitucional, pue 
el municipio actor no agotó la vía legalmente prevista para reparar la vulneráció 
al derecho de integrar los recursos de origen, feJéral a su hacienda muriicipl, 
cual estima violado. 

Tampoco pasa inadvertido que de igual,  forma seactúaliza la diversa, causa de 
improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VI,  I14, en relación don el 2 
fracción 115,  de la Ley reglamentaria de la materia, relativa a lafalta de oport1ida 
en la presentación de la demanda, ya que él presente asunto fue pómovid 
fuera del plazo legal de treinta .días hábiles:, c • ntados a . diiir del si. uie te. 
en que se haya tenido conocimiento del actocontrovertido. 

puedan r 
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13  Reglamento 
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15  Artículo 21. E 
1. Tratándose de 
notificación de l 
el actor se oster 

nterior de los Organismos del Sistema Nacional de Coordiración Fiscal. 
,omisión Permanente tendrá en sus atribuciones: (...) 
didas necesarias para el ejercicio de la facultad de vigilancia en la creación, incrementoy distribución de los fondos 'e 
y sobre el pago que cada una de las Entidades efectúe a sus correspondientes n1uniipios. ( ... ) 
itaria de las Fracciones l y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de losEStados Unidos Mexicanos. 
controversias constitucionales son improcedentes: (...) 

amanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y  (...) 
1 plazo para la interposición de la demanda será: 
actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ieydeI propio acto surta efectos a 
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en q e 

te sabedor de los mismos; ( ... ) 
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PODER JJDICIAL DE LA FEDERPCJÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En principio es necesario precisar que si bien el municipio 
actor impugna los actos omisivos de referencia dándoles el 
tratamiento de actos negativos, lo cierto es que dichas retenciones 

de recursos federales derivan de actos de naturaleza positiva, ya 

que lo impugnado no fueron omisiones de pago, sino actos 
retenciQr el rcI1fso 
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df5.entis aquéllas subsistan, también 
an las consecuencias directas de 

un acto positivo que no ' on1çot91J/'eprturi'. 'ente, como es la falta de remisión al 
Congreso del Estado de Jalisco deTdicmen técnico y del expediente de un Magistrado 
del Supremo Tribunal de J 7ci- local tres meses, antes de que concluyera su 
nombramiento para determin.) relativo a su ratificación, a la que por ser una 
consecuencia necesaria del acuerdo del Supremo Tribunal de Justicia del Estado en el 
que determinó que el indicado juzgador es inamovible por haber sido ratificado, con 

i dad; 
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e le u.;: • at
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ige parapugna ion del acueo del que denva, sin que sea valido sujetarlo a 

la regla prevista en la jurisprudencia mencionada." 

SUP 11 T ~ElIAra bién~,-p' 	erJL11 	U L-S L A.to 4~ ¿~Q Nbe 
tenerse en cuenta que la demanda de controversia constitucional que nos ocupa se 
presentó el seisde junio de dos mil diecinueve en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justióia de la Nación, lo que denota 
que ha transcurrido en exceso el plazo para promover la presente vía constitucional, 
pues los fondos que son materia de impugnación pertenecen a los ejercicios 
fiscales de los años dos mil dieciséis. 

En esa tesitura, se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, párrafo segundo, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, que establece que la Federación entregará los 
recursos federales a los Municipios, por conducto de los Estados, dentro de los 
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cinco días siguientes a aquel en que éstos los reciban, por tanto, el actor tenía la 
posibilidad de impugnar el incumplimiento por parte de las autoridades estatal:s 
correspondientes de ministrar las aportaciones federales pertenecientes al Fonio 
de Aportciones para la Infraestructura Social Municipal y de: las Demarcacion:s 
Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) de 2016, desde que feneció el referi.o 
plazo, en consecuencia, se itera, desde ese momento hasta la fecha se 
presentadión de la demanda, se ha excedido el periodo para controvertir los láctos 
que áhora aduce la parte actora. 

Por todo lo expuesto, la presente demanda debe desecharse de plano, por 
actualizare los supuestos de improcedencia contenidos en el artículo 19, faccon:s 
VI, VII, VIII, en relación con el 21, fracción 1, de la Ley reglamentaria de la maten 
en relación con la fracción 1, inciso i), del artículoi 105 de la Constitución Federal. 

Por Is razones expuestas, se 

ACUERDA 

PRIMERO.  Se desecha de plano la controversia constitucional promovida p 1)r 
Zayra de¡ Carmen Martínéz Andrade, quien sé ostenta como Sindica Municipal se 
Teocelo, Veracruz. 

SEGUNDO. Sin perjuiciode lo anterior, eitiene a la prornovente designan so 

domicilio para oír y recibir notificaciones en está ciudad. 

TERRERO. Una vez que cause estadó este auto, archívese el expeqien e 
como asunto concluido 

Noti íquese. Por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jvíér Laynez Potisek, quien act'a 
con la Mestra Carmina Cortés Rodríguez, Scretaria de laSección de Trámi e 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 'de a 
Subsecrearía General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintidós de agosto de dos mil diecinueve,  dictado por el Ministro Javier Laynez Potis 
instructor en la controversia constitucional 217/2019, promovida por el Municipio de Teocelo, Veracruz. Conste. 
EHC/EDBG 
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